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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Disposición NQ 535 

-- -- 
Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 

Pubiicacidn (p. o/pahbra) 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(Culturales, deportivas, de socorros mutum, 
etc.) ....................................... 

-Convocatorias Asambleas Proiesionala ... 
-Avisos Comerciales ........................ ................... -Asambleas Comercides .................... -Avisos Administrativos 
-Edictos de &íinas ......................... 

...... -Edictos Concesi6n de Agua Pública 
-Edictos Judiciales ........................ 

....... -Remates Inmuebles y Automotores 
.......................... -Remates Varios ........................ -Posesión Vein tdM 

-Sucesorios ................................ 

-Ocupando más de 1/4 pág. y hasta 1/2 pág. A 411.000.- 
-Ocupando más de 1/2 p&g. y hasta 1 p&g. #k 685.000.- 
-Más un adicional en concepto de prueba . A $3.0140.- 

II - SUSCRIPCIONES - ---- 
-Anual ..................................... A 551.000.- 
semestral ................................. A 343.000.- 
-Trimestral ................................. a 276.000.- 

111 - EJEMPLARES 

............. -Por ejemplar dentro del mes 5.000.- 
-Atrasado más de 2 meses y hasta 1 afia.. $4 8.000.- .................. -Atrasado más de 1 afio A 17.000.- .................................. -Separata A 22.000.- 

Nota: Dejar establecido que 1m publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las W a s  precedentemente, y a los efectos del dmputo se observarán h s  siguientes 
reglas; 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o &od gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-,Los signos de puntuación: punto, coma y punto y m, no ser& d d m .  
-Los sig~~os y abreviatunas, como por ejemplo: %, &, &, 4/1, 1, se conaarar& coiao 

uua palabra. 
Z a s  pubJicnciones se efectuarán previo pago. Quedan excepthiadas Isu rep-dciones 

~iaciomles, prprovinciales; y municipales, cuy01 impartes se c o k d n  mediante las gestiones 
adminhativas usuales "valor al cobro" pustenoras a su pubEcaei6n, d e b i d  adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente ordm de oompra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publlicaeimes tramitadas can centificado de pobreas y 
hI Que P mes legales vigentes así lo a. 

--. -- 
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DECRETOS 
Salta, 21 de diciembre de 1990 

DECTZEW N? 2781 
Ministerio de Economia 

Seeretaría de Estado de Asuntos Agrarios 

Exptb. N?' CY19-05084/90 
VISTO el expediente de la referencia me- 

diante el cual la Direociión General Agrope- 

chera para Ektensionistas de América Lati- 
na; 

Que la participación del referido profesio- 
nal es importante porque permitirá contar con 
un técnico formado para la  preparación y eje- 
cución de planes de extensi~n lechera en el 
área d d  Valle de Lerma, y en otras en las 
que fuera necesaria su pramoci6n; 

Que los gastas de traslado y estadía serán 
atendidos por los organizadores m T A  de Ra- 
faela: 

cuaria solicita autorización para que el pro- Por ello, con encuadre en el ino. a) del 
fesional del organismo Dr. Walter Saxichez ss artículo 86 de la Ley No 6583. 
ausente a la localidad de Rafaela, provincia 
de Santa Fe, entre l a  días 10 de setiembre 

El Gobernador de la Provincia 

y 26 de octubre del corriente año; y 
en acuerdo general de Ministros 

C O N S I D m m m  : 
D E C R E T A :  

Artículo l o  - Autorízase el tradado a la 
Que d motivo de la comisión es participar localidad de Rafaela, provincia de Santa Fe, 

del XI Curso Internacional en P~oducción Le- entre los días 10 de setiembre y 26 de %tu- 


















